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RESOLUCION No.85-2-11-()1563

AB. XAVIER AMADOR RENDON CO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones sofialadas por el Señor

Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del
22 de Diciembre de 1.976;

CONSIDERANDO

QUE 2 "de juliovde 1985/50 ha otorgado ante el No-
tario Quiáto del Cantón Guayaquil doctar Gustavo Palconí
Ledesma,

y

la escritura pública de sumento de capital y
reforma de estatutos de PINTURAS UNIDAS S.A.; .

QUE los señores doctor Sixto Aguirre Rocha y don Ber-
nardo Vésconez Scandellg con el patreciniodel doctor Al-
fredo Baquerizo Lince, vY en sus calidades,de Presidente Ad-
ministrativo y Gerente Goneral respectivamente, de la.eom-
pañfa, hensolicitado la aprobación de la indicada escritura

pública, a cuyo efecto hmpresentado cuatro copias cortifi-
cadas de la misma;

QUE la referida escritura pública guarda conformidad
con los Informes Nos. 85-0433-1A, 85-0741-IA, 35-0805-IA
y 85-091-IA del 25 de marzo, 22 de mayo, 10 y 13 de junio
de 1985, emitidos per el Departamento de Inspección de esta
Institución;

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ-
CA-85-873 del 30 de julio de 1985, ha emitido informe
favorable para la continuación del trámite, uns vez que con-
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales
respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
Ley; Y, / el

RESUYUBEL VB

ARTICULO PRIMERO.-| APROBAR: a) el aumento de capital
de PINTURAS UNIDAS S.A. por TREINTA Y CUATRO MILLONES DE
SUCRES, dividido en treinta y cuatro mil acciones de un
mil sucres cade una, y ») La reforma de estatutos cons-
tantes en la indicada escritura.

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el Notario Quinto de
este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escri-
tura pública que se aprueba del contenido de la presente
Resolución y siente razón de esta anotación.

, ARTICULO TERCERO:- DISPONER que el Registrador Mer-
E cantil del Cantón Cuayaquil: a)'inscriba la referida escri-
DS tura pública junto con la presente Resolución, archive una
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ARTICULO QUINTO. Y DISPUAEs qué un extracto úe la
indicada escritura pública 384 puuelique por una vez, en uno
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem-
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de
Compañías en Guayaquil, a
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Ab. Xavier Amador Rendón
D INTENDENTE DB COMPAÑIAS
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